
-LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

-2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA" 

ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 64-II-8-4960 
Exp. No. 4864/Sa. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, con número CD-LXIV-III-2P-283, aprobada en 

esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Dip. Martha Hort ncia Garay Cadena 
Secretaria 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se adicionan una fracción VI, recorriéndose la actual en su 
orden, al artículo 6; un artículo 16 Bis y un Capítulo IV Ter denominado "De 
la Violencia Mediática" con un artículo 20 Quáter a la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6.- ••• 

l. a V •.•• 

VI. Violencia simbólica. Es la expresión, emisión o difusión por 
cualquier medio, ya sea en el ámbito público o privado, de discursos, 
mensajes, patrones estereotipados, signos, valores icónicos e ideas 
que transmiten, reproducen, justifican o naturalizan la 
subordinación, desigualdad, discriminación y violencia contra las 

~.~".:..':!!% mujeres en la sociedad • 
.:¡ ... \)1- _ 1'. f 

...... ~.~_ J ~ ... " \ 
<c ............ ~ ~.V .... ., ,.., j 

~ P!, ';.<~. ' .. :!¡ VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de 
~, .... ,;{ :, ~ : . ./ dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 

, ,'. " '---/ ARTÍCULO 16 BIS.- Se considerará violencia simbólica en los 
términos del artículo 6, fracción VI de esta ley, los concursos, 
certámenes, elecciones, competencias y cualquier otro tipo de 
eventos que promuevan estereotipos de género y con base en los 
mismos evalúen de forma integral o parcial la apariencia física de 
mujeres, niñas y/o adolescentes. 

Las instituciones públicas no podrán asignar recursos, publicidad 
oficial, subsidios, ni cualquier tipo de apoyo económico o auspicio 
público a la realización de estos eventos. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

TÍTULO II 
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 

CAPÍTULO IV TER 
DE LA VIOLENCIA MEDIÁTlCA 

ARTÍCULO 20 QUÁTER.- Violencia mediática: Es la exposición a 
través de cualquier medio de comunicación de contenidos que de 
manera directa o indirecta promueven estereotipos de género, así 
como la humillación, explotación, degradación, desigualdad, 
discriminación, o cualquier forma de violencia contra las mujeres. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicaCión en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 3 de febrero de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri 
Presidenta 

Dip. Martha ortencia Garay Cadena 
Secretaria 
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